
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240400 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

POOER JUDICIAL DE LA FEDERAOOtl 
! l "'ll~~ t '!la dJifü.L6 ) 1 .;. \.>O:tl 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F . 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240400 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: María Mercedes Albornoz I General Gómez Pedraza 19, San Miguel Chapultepec II Sección, Miguel Hidalgo, 11850 / 555518197348, 555518197348 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
3 de octubre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 
Tansferecia electrónica 1 

OBSERVACIONES 
AD/ESP/DGRM/14 7 /2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Dictamen de articulo 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' '  

Realización de un dictamen del articulo Breve análisis histórico jurídico del caso de aceite de 
colza en España, el mayor envenenamiento masivo ocurrido hace más de 42 años para su 
posible publicación en la Revista del Centro de Estudios Constitucionales. 
-----------------------------------------------------------------------

Nota Importante: Esta prestadora de servicios es causante de retención de I.S.R. y de I.V.A. 
Plazo de ejecución: A los 1 Odias naturales contados a partir de la fecha de notificación de la 
adjudicacion.============================================================= 
Lugar y forma de entrega: El producto señalado como entregable se enviará en formato Word 
(.docx o .doc), hoja tamaño carta, tipo de letra Arial 12, interlineado 1.5, márgenes superior e 
inferior 2.5 cm, e izquierdo y derecho de 3 cm, y con texto justificado por correo electrónico 
dgonzalezc@mail.scjn.gob.mx a Diana Beatriz González Carvallo, encargada del seguimiento 
del contrato y del traba¡o, en las fechas previstas en el apartado de revisión y entrega de los 
servicios. 

La presente contratación se efectúa en términos del articulo 83 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, por lo que el autor deberá otorgar carta de cesión de derechos a favor de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
Revisión y entrega de los servicios: Mira. Diana Beatriz González 
Carvallo,dgonzaíezc@mail.scjn.gob.mx. 
=======================================--------------------------------

Forma de Pago: El monto será pagado en una sola exhibición conforme al entregable y una vez 
que haya sido recibido a entera satisfacción por parte del CEC y validado por la administradora 
del contrato. El pago total será mediante transferencia electrónica a los 15 días hábiles 
siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por lnternet(CFDl)correspondiente 
y evidencia de la recepción de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 

Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
======================================-------------------------------

ª· Fecha de prestación del servicio: A los 1 Odias naturales contados a partir de la fecha de 
notificación de la adjudicación. 
b.Fecha de Notificación de Adjudicación: 23 de septiembre de 2024. 
e.Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
d. Número de rocedimiento: AD/ESP/DGRM/147/2024. 

P. Unitario 
2,097.91 

lm orte Total 
2,097.91 

CONTINUA 
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POD�R JUDICIAL 0(. L"- rcoUMCION 
SI.J;'l�EU-' C.C,IH'C OC ,N(TI{ A CE l.\ :UCIO,'t 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: María Mercedes Albornoz I General Gómez Pedraza 19, San Miguel Chapultepec II Sección. Miguel Hidalgo, 11850 / 555518197348, 555518197348 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
1 

OBSERVACIONES 
24/09/2024 Tansferecia electrónica AD/ESP/DGRM/14 7/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
3 de octubre de 2024 

. .  ' 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240400 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

SOOl 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

e. Clasificación: Especial 
f. Fundamento de autorización: Artículos 35. 45, fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
g. Órgano que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
h. Fecha de autorización: 23 de septiembre de 2024. 
i. Unidad responsable UR: 24310960S0010001 
j. Partida presupuestaría PP: 33501 
k . .Comprobacion recursos: no aplica 
l. Area solicitante: Centro de Estudios Constitucionales. 
m. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Mtra. Diana Beatriz González 
Carvallo, Investigadora Juriprudencial del CEC, como administradora del presente contrato, 
quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe la "Prestadora de Servicios'd

' así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto e este confrato, cumplan con las 
esJ)ecificaciones señaladas en el presente instrumento. 
n. Con fundamento en el artículo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar fianza de 
cumplimiento. -----------------------------------------------------------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V. VII. VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, • • • 
teléfono 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-prívacidad-integral 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Dictamen de artículo 

ALEJANDRA BACA PEREZ DE TEJADA 
E ERAL DE RECURSOS MATE RIA LES 

2,097.91 
335.67 

2,433.58 
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D E C L A R A C I O N E S  

l.- La Suprema Corte de Justicia de ta Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su reprasentanta para 101 efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articules 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de ta Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por ta persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales, de conformidad con lo previsto en los a;ticulos 35, 45, rracetón 1, 47 fracción IV, 95, 
96 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 y 116 del Acuerdo General de Administnlción 11/2019 del Comité de Gobierno y Admini!Stración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de siete de noviembre de dos mil diecinueve, 
por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- la persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales, está facultada para suscribir e! presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los articules 32, fracción X, del Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 1 1 ,  tercer p,rrafo, del Acuerdo General de Administración XN/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con e! presente contrato, se"ala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez numero 2, colonia Centro, a!caldia Cuauhtémcc, código p::>stal 0606C Ci•Jdad de México. 
I.5.- la erogación que implica la presente contratación se ree1izará con cargo al Centro Gestor 24310960S001 0001 Partida Presupuestal 33501 , Centro de costos. MIPES 14653 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona fisica con nacionalidad mexteana que cuenta con la capacead de ejercicio para actuar en el presente comrato. 
11.2.- Conoce peñectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por 1a "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesDrios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Pcderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para C$lebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoc.e y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicifio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denomínado "Proveedor•. 
111.- La ºSuprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a qulenet de manera conjunta se tes identificari como 111 "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a 1a. ce'8braci6n de! presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entra ellas se dirigirán a los domicifios indicados en los 
antecedentes 1.4 y I1.S de este instrumento. 
111.2.- Las •panes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdb en someterse a t.as síguientes: 

C L A Ú S U L A S  
Primera. Condiciones Generales. El "PrestadOf de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presenta instrumento y respetar e n  todo momento et objeto, preCto, plazo y condiciones de pago seflaladas en la 
carátula y las ctáusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago se"alado en la presente cláusula cubre el tola! de los servicios contratados, por lo cual la 
·suprema Corte· no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. (En caso de que el vencimiento de k:ls plazos seflalados en el presente Contrato se ubique en un dia inhábil, el ;>luo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente). 
Segunda. Requisitos para realizar loa pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios· deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre c!e la "Suprema Corte" según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicílio señalado en !a declaración 1, 4  de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar, cop� del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
las •Partes• convienen que la "Suprema Corte• podríi, en cualqu.er momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir a I •Prestador de Servicios•. en caso de que este últilio in:umpts cuz les quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. las penas convencionales serin determinad21S por la "Suprema Corte·, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte· podra aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto qlle corresponde al valor de los servicíos (sin 
incluir NA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacc1ón de la ·suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se aJustará proporcionaimente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no h otorgue prórroga al "Prestador de Servici os• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencion2I por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bíenes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos. equivalente al monto que �suite de aplicar el 1 por ciento diario a le cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no realizados, y no podnin exceder del 10 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el poroentaje se/\alado anteriormente, se ink:iar8 el procadiniento de rescisión del contrato. 
las penas pod"°'n descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la •suprema Corte· al ·Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a lt Tesoreria de la -su?reMa CortE!•. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es de $2,097.91 (Dos mil noventa y siete pesos 91/100 M.N.), antes de impuestos conforme la normatividad aplicable. 
Quinta. Lugar de prestación de 101 servicios y condicionas de pago. MEI Prestador de Servicios· debe realizarla prestación del servicio, objeto de este contí!IO, en los siguientes términos: 
El producto seflalado como entregable se enviará en formato Won1 (.docx o .doc), hoja tamaño carta, tipo de letra Arial 12, interlineado 1.5, márgenes superior e inferior 2.5 cm, e izquierdo y derecho de 3 cm, y con texto justificado por 
correo electrónico dgonzalezc@mail.sc¡n.gob.mx a Diana Beatriz. Gonúlu Carvallo, encargada del seguímiento del contrato y del trabajo, en las fechas previstas en el apartado de revisión Y entrega de los servicios. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación dt loa servicios. lat •partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a los 10 dias naturales contados a partir de la fecha de notificación de la adjudicación: 24 de 
septiembre de 2024. El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justif1Cadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por 
pane del "Prestador de Servicios• y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas t�utables a la •suprema Corte•, 
esta se realizará en la fecha que por escrito le sefiale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios•. 
Stptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se excep1úa la presentación de ¡a fianza como garantia del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede ta cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totelidad de manera posterior a la prestación de k:ls servick:ls. 
Octava. Pago• en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ªPrestador de Servicios·, es1e deberá reintegrar l!s cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y i.. Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se ca!cularén sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago al ªPrestador de Servicios•, hasta 12 fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·supreme Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual El ªPrestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrín)a derecnos de propieded intelectual y por lo tanto !íbera a la 
"Suprema Corte· de cualquier responsabmdad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la doccmantaci6n prop0tcionada por la ·suprema Cone", con motivo de la prestación de lo! sen,lcios objeto del presente contrato. 
06cima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios* como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, seré en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en m,teria de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus traba;Bdores presenten en su contra o de 
la ·suprema Cor1e•, por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responuibilidad en tal ¡en1ido. La ·suprema Corte· estará facuI1ada para requerir al "Prestador de Servicios• los comprobentes de afiliación de sus trabajadores al 
tMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reciamación en contra de la ·suprema Corte•, el ·Prestador de Servicios• deberá reembolur la totalidad de los gastos que erogue 
la •suprema Corte·, por concepto de traslado, vijticos, hospedaje, transportación, alimentos y demas inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación li!boral algun, con los mismos y deslindar a la 
•suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. las ·Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se Uegaran a ocasionar podra ser deducido por la ·suprema Corte· de las facturas que se encuentren 
pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. la "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la SLibcontratación para al cumpllmtento del objeto de esta contratación. 
Para k:ls efectos de esta contratación, se entiende por subcontralación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona fisica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Dtcima Segunda. Respon11bilidad Civil. El "Prestador de Servicios• responderá por los daños que se causen a bs bienes en posesión o en propiedad ds ta ·Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daOO consistiri, a elección de la -Suprema Corte", en el restablecimiento de la s�uación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dafíos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
06:cima Tercera. lntransml1lbllidad de 101 derwcho1 y ot>,igaciones derlvadoc del presente contrato. El ·Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar ba¡o cua!qder lillilo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la •suprema Corte•. 
O6cima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos peraonales. Las "Partes• raconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los emregabh:ts que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artía,los 106,113 y 116 de ta Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfom,ación Publica, asi como 98, 1 1  O y 1 1 3  de la ley Fedsral de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. El "Prestador de Servicios• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la •suprema Corte· o pongan en nesgo ta integridad de su personal, asi como abstenerse, confonne 
a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga deracho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información ctasificada como reservada o confidendal de 
la que tenga conocimiento en ejercicio y con moUvo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador d! Servicios� para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la ·suprema Corte•. por lo que el "Prestador de Servicios:" H obliga a devolver a la "Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar, oblig.tindose a abstenerse 
de reproducirtos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume 
el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al deurroUar tu actividades objeto del presente contrato, asi como los resultados obtenidos, por 
lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son Unica y exciusivamente para el cumptimientc del objeto del presente Contrato. En ese senti do, el "Prestador de 
Servicios• se obliga a to siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los dalos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir Sos datos personales tratados, asi como informar a la •suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez rumpfido el presente contrato, y 
d. No subconlratar servtcios que conffeven el tratamiento de datos personaWJs, en témiinos del articulo 61 de la lGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que '8 sean imputables, o bien, en caso de ser obja10 de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
An1es de declarar la rescisión, la •Suprema Corte• notificará por escrito las causas respeciivas al •Prestador de SeMCios• en su domicilio se"alado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acio se encuentre, otorgándole 
un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y apone, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
•suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, b que se comunicadi al ªPrestador de Servicios• en su domicilio sefialado en la dedaración 11.5 de esIe instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contracIual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios• suspende la entrega de los b

i

enes o la prestación de los servicios seflalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total 
o parcial respedo de la inform:ición proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por par1e del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las oblígfciones derivadas del presente contrato. 
D6cima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos I la recigión. El contrato podrá darse por temiinado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera enticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 
interés general, en términos de lo previsto en los articules 153, 15-4, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración Xtv/2019. 
Décima S6ptima. Suspensión temporal d11I contrato. Las "Partea• acuerdan que la ·suprema Corte• podía, en cualquier momento, suspender temporalmente, �n todo o en parte el objeto materia ele este con1ra10, por causas justificadas, 
sin que ello implique su temiinación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas tas causas que motivaron dicha s1...spensión. El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo Genere! de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en !os articules 13, fracción XX!! y 1-'8, frtcción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2.019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte• designa a la Maestra. Diana Beatriz Gonz.ález Carvallo, lnvestigadorz Jurisprudencia! del CECSCJN, correo electrónico: dQoozalezc@mail SCÍ0 ggb mx. corno 
•Administradora• del presente contrato, quten supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prastador de Serv·cios�, asi como girar las instrucciones que considere 
oponunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la persona titular del CEC de la •suprema Corte• podré sust�uir al •Administrador", lo que informarán por escrito al �Pres!ador de Servicios". 
Vig:bima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el •Prestador de Servicios* se somete expresamente a las decisiones del Trib:Jnal Pleno de la ·suprema Corte• 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de confom,idad con lo indicado en el artículo l 1 ,  fracción XXII de la Ley Org.inica del Poder Judicial de la Federación. 
Las •panes• acuerdan que cua�uier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en al domici�o que ha señalado en lss declaracioneJ U y 11.5 de este ilslrumento. 
Vlg .. lma Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en es1e instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orginico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de ia Nación, el •Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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